
R f f l S T A DE SANIDAD MILITAR 
A ñ o X V I I I Madr id 15 de Noviembre de 1904 N ú m e r o 418 

L A S A N I D A D M I L I T A R E N E L J A P O N 
Y A L G U N A S C O N S I D E R A C I O N E S D E C I R U G Í A D E G U E R R A 

E l Médico de la Armada alemana Dr . Matthiolius, viene publi

cando en la Deutsche mi l i ta rarz t l iche Zeitschrift una serie de cartas 

del J a p ó n ; está la ú l t i m a que leo fechada en Y o k o h a m a el 18 de 

Agosto del a ñ o actual, y todas contienen noticias interesantes. A 

las que en el presente art ículo me parecen oportunas, agregaré 

otros datos y consideraciones que el asunto sugiere. 

L a guerra formidable e m p e ñ a d a por R u s i a contra esa remota 

nac ión que hoy sorprende al mundo con no sospechadas energ ías , 

brinda á la Sanidad Militar un vasto campo de e n s e ñ a n z a s . 

R e c o m i é n d a s e la in formac ión de Matthiolius porque tiene' el 

valor de lo que se ha visto antes de ser comunicado, a d e m á s de la 

probada competencia del autor. Consigna éste la exquisita cortes ía 

con que fué recibido en todas partes por los colegas japoneses,'y 

las facilidades que para llenar su m i s i ó n científ ica ó su loable pro

pós i to encontró siempre, a c o m p a ñ a d o y guiado por Oficiales m é 

dicos, ú t i l í s imos auxiliares por el conocimiento del idioma a l e m á n . 

No olvida, m o s t r á n d o s e agradecido el informante, expresar la 

cultura y elevado nivel científ ico de los individuos del Cuerpo de 

Sanidad Militar j a p o n é s , que en su e x p e d i c i ó n ha tenido ocasiones 

de conocer. 

Como puede suponerse, la m e d i a c i ó n del m á s alto represen

tante del Imperio g e r m á n i c o en Tokio hubo de servirle en gran 
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manera para la i n s p e c c i ó n de lazaretos, hospitales y dependencias, 

tanto del Ministerio de la Guerra como del de Marina japoneses. 

V i s i t ó el buque-hospital Kóbe M a r u , cuyo Jefe, el General 

m é d i c o de la armada D r . Honda, me figuro sea el de igual nombre 

y categor ía que estuvo en esta Corte delegado por su Gobierno 

con motivo del X I V Congreso Médico Internacional; p r o n u n c i ó en 

a l e m á n su discurso en la solemne ses ión inaugural del citado Con

greso, y la circunstancia de haber tomado oficialmente parte en 

la Conferencia internacional para «Unif icac ión de la estadíst ica 

sanitaria de los e jérc i tos» , me proporc ionó la coyuntura para con

versar con dicho señor en el expresado idioma. 

L a hábi l d irecc ión del Dr . Honda supo r á p i d a m e n t e convertir 

un barco de vapor destinado á pasajeros en buque-hospital, con 

acertadas y c ó m o d a s instalaciones para heridos, en el que podían 

llevarse á cabo grandes operaciones q u i r ú r g i c a s ; dispuesto como 

pol ic l ín ica , donde albergar pacientes de otros barcos que carec ían 

de m é d i c o ; hospital para enfermos, dedicado, asimismo, al impor

t a n t í s i m o servicio de la repatr iac ión. 

E n espacio i d ó n e o del buque tienen su lecho 72 hombres con 

enfermedades internas; en lugar separado, se hallan 6 camas para 

infecciosos. L a vent i lac ión de este ú l t i m o local está especialmente 

atendida mediante adecuadas disposiciones, y es de notar, a d e m á s , 

una celda para enajenados, perfectamente acolchada, de la que 

puede retirarse el recipiente de materias fecales desde el exterior 

á beneficio de una portezuela ad hoc. 

L o s Oficiales enfermos cuentan con 9 c ó m o d a s plazas en los 

camarotes. 

H a c i a la popa del buque se encuentra un sa lón principal, al 

que se desciende por amplia escalera, y en el que hay espacio para 

78 heridos en dos filas superpuestas, en forma que cada una queda 

libre por todos lados. Desde cubierta al sa lón, y de éste al local que 

precede á la sala de operaciones (local preparatorio), el paciente es 

transportado en un s i l lón de ruedas, construido de dimensiones 

suficientes para que en el mismo puedan colocarse el herido y la 
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camilla ó la cama en que reposa. L a sala de operaciones y el local 

nombrado que á ella conduce es tán dotados del m á s moderno 

material asépt ico , esterilizador de instrumental, tuber ía de agua 

fría y de agua caliente, alumbrado eléctrico, etc. E n desahogados 

espacios, sobre cubierta, se ven situados el aparato para esteriliza

c i ó n de após i tos , el correspondiente á la des in fecc ión , lavadero 

m e c á n i c o muy capaz con secador por el vapor de agua, gabinete 

de radiograf ía y la cámara obscura. No falta d e p ó s i t o de c a d á v e 

res, donde se pueden practicar autopsias. A la botica, abundante

mente surtida, se agrega un espacio para investigaciones q u í m i 

cas. No se ha dejado sin su propio lugar el p e q u e ñ o taller para 

instrumentos quirúrg icos , y hay t o d a v í a local destinado al reco

nocimiento de enfermos ambulantes. Sobre cubierta encuentran 

los pacientes paseo provisto de asientos para respirar c ó m o d a 

mente el aire libre. 

L a camilla y la hamaca para el transporte de heridos á bordo 

es tán perfectamente ideadas, parecidas á las que son reglamenta

rias en la marina alemana de guerra. 

A d e m á s del expresado, otros 6 buques se dedican á a n á l o g o s 

servicios, transportando sin interrupc ión enfermos y heridos al 

suelo patrio. 

Singular m e n c i ó n debe a q u í hacerse de las medidas planteadas 

para prevenir la apar ic ión de epidemias y su creciente estrago, á 

que tanto p á b u l o ofrece una c a m p a ñ a , sobre todo en las duras cir

cunstancias de la que se desarrolla en el Extremo Oriente. E n el 

distrito de Hirosh ima se ha establecido una estac ión cuarentenaria 

ó lazareto militar, donde soldados y no combatientes que proceden 

del país en operaciones se someten á la correspondiente observa

c i ó n . Y a en la guerra contra C h i n a se pusieron en práct ica análo

gas disposiciones prof i láct icas . 

L a d isenter ía y el tifus no han tomado excesivo incremento, 

aunque sin duda existen entre los que llegan del campo comba

tiente. Con m á s frecuencia juzga Matthiolius que se presenta el 

beri-beri, debido, entre otras causas, á la imposibilidad de dar en 
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todo caso á la a l i m e n t a c i ó n la oportuna variedad y mejores con

diciones, no obstante los esfuerzos de una a d m i n i s t r a c i ó n bien 

vigilada y cuidadosa. 

Numerosos trabajos de Médicos que han ejercido en los pa í ses 

tropicales, en las colonias de distintas naciones, demuestran los 

rápidos y beneficiosos resultados de la variac ión de alimentos para 

combatir el desarrollo del beri-beri. Muy recientemente, K e i l l e r 

Moody ha publicado sus observaciones acerca de tan temible mal, 

y rechazando por poco fundadas algunas teorías , se fija en la re

conocida influencia e t io lóg ica del arroz como principal alimento. 

E n éste ha de admitirse que encuentra las necesarias condiciones 

de existencia el germen especí f ico del beri-beri; pero no basta la 

casi exclusiva a l i m e n t a c i ó n por medio del cereal acusado para que 

la enfermedad aparezca. E n apoyo de su dictamen, aduce Kei l ler 

Moody el hecho de ser desconocido el beri-beri entre los millones 

de habitantes que en Bengala se alimentan de arroz. 

S e g ú n datos insertos en una publ i cac ión francesa, recibe el 

soldado j a p o n é s diariamente una ración de 1.091 gramos de arroz 

y 0'29 francos por individuo, 0'40 el suboficial, cantidad destinada 

á comprar substancias alimenticias que come el pueblo, entre las 

que figura el pescado fresco ó seco y el tofou (tofu), pasta de jud ías 

fermentadas que resulta muy rica en a l b ú m i n a . Á esto se agregan 

diferentes legumbres y verduras, manjares de aceptac ión en los 

pa í ses orientales, como son ciertos mariscos, confituras, frutas sa

ladas, etc., etc. H a de citarse especialmente el soyou (soyu), pro

ducto de la f e r m e n t a c i ó n de una pasta hecha de cierta leguminosa 

de que se fabrica a d e m á s en el J a p ó n una especie de queso. E l soyu 

se usa á modo de salsa para sazonar el arroz y otros alimentos, 

como tienen igual apl icac ión la pimienta, el azafrán, etc. Por tér

mino medio, un adulto consume al d ía 650 gramos de arroz sin 

cocer, mondado ó descortezado; cocido en agua hace las veces de 

pan, m á s pobre que éste en materias só l idas (36'75 de tales mate

rias el arroz y 56l5 por 100 el pan). Sabido es el general uso que 

del te como bebida hacen los pueblos as iá t icos . 
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Procuran con toda etícacia los encargados del Gobierno en el 

Imperio del Sol Naciente, que las fuerzas avanzadas no carezcan 

ni de tabaco; como t a m b i é n se asegura al soldado su ración de una 

bebida a lcohól ica de que gustan los naturales, l lamada salce (saki), 

un aguardiente de arroz que en cortas cantidades suele beberse 

caliente. 

L a experiencia ha inducido á los japoneses á admitir como 

ventajoso en c a m p a ñ a el suministro de determinada ración de al

cohol: en el informe á que el autor a l e m á n se refiere, y de que co

pia en su carta un párrafo del texto ing lé s , hacen constar los M é 

dicos de la A r m a d a japonesa no haber advertido, en la guerra de 

1894-95, los perniciosos efectos que los a lcohó l i cos no es raro de

terminen, obtenido, sin duda, el favorable resultado por la obser

vancia de estrictas prescripciones fijando el tiempo y la cantidad 

para d i s tr ibuc ión de las expresadas bebidas. 

P o d r á n tomar acta del hecho los que á todo trance rechazan 

el consumo del vino y los a lcohól icos , particularmente en el ejéi> 

cito. E n el pro y el contra que asunto de tanta trascendencia h i g i é 

nica y social entraña , acude á la memoria la oportuna comunica

c ión de Arnozan, presentada al Congrés des sociétés savantes de P a r í s 

et des d é p a r t e m e n t s á Bordeaux (sesión del 17 de Abr i l de 1903), 

haciendo el ilustre profesor notar c u á u varias son las condiciones 

de adaptac ión del hombre sano al alcohol, y que la locura, la tu

berculosis, no son m á s frecuentes (ó q u i z á lo son menos que en 

otros) en pa í se s como el Médoc , donde se consume en proporc ión 

considerable el vino, sin que, no obstante, dejen los Médicos de 

aportar tranquilizadoras cifras es tadís t icas . Atendibles son, en este 

orden de consideraciones, las que el D r . Meslier expone al estudiar 

el alcoholismo en las regiones normandas. H a y evidentemente en 

la cues t ión un provechoso aspecto; mas no por eso habrán de que

dar obscurecidas ú olvidadas las advertencias que se desprenden 

de meritorios trabajos, como el de los Dres. Sapelier y Dromard, 

acerca de la a l c o h o l o m a n í a , y otros de a n á l o g o tema que han visto 

modernamente la luz. 
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L o s mismos japoneses encuentran la causa de su no muy co

m ú n resistencia física, y las excepcionales energ ías de que en la 

p e n o s í s i m a c a m p a ñ a actual hacen heró ico alarde, en la frugalidad 

de su a l imentac ión , casi exclusivamente vegetal ó de arroz; en la 

tradicional y feliz costumbre de respirar siempre aire puro, me

diante una constante vent i l ac ión de las habitaciones, contribu

yendo, todavía , al vigor de la raza, el abundante empleo del agua 

en bebida y exteriormente, con las práct icas h idroterápicas unidas 

A los ejercicios g i m n á s t i c o s , muy generalizados, con arreglo á un 

sistema que llaman j i u - j i t z u , el cual se atiene á út i les nociones de 

la a n a t o m í a humana, s e g ú n lo advierte un articulista bri tánico. 

No pudo Matthiolius visitar m á s hospitales que los situados le

jos del campo mismo de operaciones, y expresa su admirac ión por 

el estado de los que h a visto, tanto los que 3̂ a ex i s t ían antes de la 

guerra como los que hubieron de abrirse por consecuencia de 

ésta. Constantemente notó en la asistencia á los pacientes, mante

nimiento de las salas en excelentes condiciones, como en lo refe

rente al personal de enfermería , el mayor celo, dando este perso

nal, aun el femenino, clara muestra de una perfecta disciplina 

Justo es reflejar en estas l íneas el eco de tan e n c o m i á s t i c a impre 

s ión, ante ejemplos que expone el informante, haciendo, sobre todo, 

h i n c a p i é en el inmejorable aspecto de hospitales de barracas, 

construidos en puntos que nada dejaban que desear, rodeados de 

v e g e t a c i ó n . Unidas las barracas por corredores cubiertos, facili

tando el paso de unas á otras sin exponerse á los efectos de la 

lluvia, por impetuosa ó torrencial que sea, e v í t a s e la suciedad en 

los pavimentos merced á la orden que prohibe poner en el hospi

tal la planta sin reemplazar el calzado por limpias y ligeras pan

tuflas. 

Cuanto á la ciencia y á la c l ín ica concierne es t a m b i é n mo

tivo de elogios, á que los colegas japoneses h á c e n s e acreedores; el 

resultado de operaciones quirúrg icas importantes, la c o n s e r v a c i ó n 

de piezas a n a t ó m i c a s y numerosas radiografías , justifican debida

mente la alabanza. Obedecen aquellos operadores á las reglas de 
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una sabia c irugía conservadora, y así, s e g ú n mani fe s tac ión del 

General m é d i c o Kihonch i , entre 600 prisioneros rusos heridos, á 

quienes h a b í a asistido hasta la fecha de la entrevista con el visi

tante a l e m á n , de los que 349 se hallaban á la sazón hospitalizados, 

no h a b í a sido preciso practicar m á s que una a m p u t a c i ó n . L a s ob

servaciones del Cirujano j a p o n é s confirman la relativa levedad de 

las lesiones causadas por los proyectiles modernos. 

Examinando heridos de cabeza con traumatismo del cerebro, 

es particularmente notable el caso de un individuo á quien la le

s ión encefá l ica de jó completamente afás ico , y que, habiendo un 

día tropezado y caído paseando por el jardín , recobró desde el 

momento de este afortunado accidente la palabra. 

Heridas por arma de fuego lesionando la cara, con graves con

secuencias para las funciones encomendadas á los ó r g a n o s de los 

sentidos; casos de fractura del maxilar inferior, ocasionada por 

p e q u e ñ o s proyectiles; lesiones de troncos vasculares importantes, 

con favorables resultados obtenidos de la operac ión de aneurismas 

carot ídeos , así como una ext i rpac ión del saco a n e u r i s m á t i c o de la 

subclavia, bajo la c lav ícula , dieron ejemplos de habilidad quirúr

gica notados por el M é d i c o de la A r m a d a g e r m á n i c a , quien pudo 

t a m b i é n advertir el curso frecuentemente benigno de las heridas 

penetrantes de pecho debidas ai disparo de armas de p e q u e ñ o 

calibre. 

( C o n t i n u a r á ) . 

J . DEL CASTILLO, 
Médico mayor. 

prensa y 3Qe¡eelades médicas. 

Tratamiento de l a s ar tr i t i s r e u m á t i c a s por las inyecc iones 
i n t r a a r t i c u l a r e s de sa l ic i la to de sosa.—Hace dos años próx ima
mente Mr. Bouchard p r e c o n i z ó contra el reumatismo agudo las in-
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yecciones per ia r t i cu la res de una s o l u c i ó n de 'sa l ic i la to de sosa al 
3 por 100. D e s p u é s de haber empleado con a l g ú n resultado este p ro
cedimiento t e r a p é u t i c o , M r . A . Sant in i e n s a y ó cont ra las a r t r i t i s 
r e u m á t i c a s las inyecciones i n i r a a r t i c u l a r e s de la misma so luc ión , 
y estos ensayos le d ie ron mejores resultados. 

Estas inyecciones e s t á n exentas de pe l ig ro , s iempre que se hagan 
a s é p t i c a m e n t e : lavator ios con j a b ó n , con é t e r , con alcohol y con 
agua fenicada al 5 por 100, seguidos de la ap l i c ac ión , por algunos 
instantes, sobre el campo operator io, de una compresa empapada 
en la s o l u c i ó n de sublimado, y e s t e r i l i z a c i ó n de l a j e r inga y de su 
aguja. Es fácil de prac t icar en la mayor parte de las grandes ar t icu
laciones, y el punto de e l e c c i ó n e s t á marcado de o rd ina r io por una 
t u m e f a c c i ó n fluctuante de la s inovia l distendida. L a i n y e c c i ó n debe 
empujarse lentamente, y la dosis de la s o l u c i ó n s a l i c í l i c a que se i n 
t roduce v a r í a entre 3 y 4 c e n t í m e t r o s c ú b i c o s ; p rovoca un dolor de 
intensidad var iab le , pero no tarda en disiparse. Cuando el der rame 
a r t i cu la r es m u y abundante se extrae, por a s p i r a c i ó n , una parte de 
é l antes de proceder á la i n y e c c i ó n . 

Como muchas art iculaciones son atacadas de reumat ismo, es pre
ciso inyec ta r la so luc ión medicamentosa en cada una de ellas en la 
misma se s ión . L o s dolores r e u m á t i c o s desaparecen pronto ; la fiebre 
y los derrames ar t iculares d isminuyen gradua lmente en pocos d í a s , 
y á veces en ve in t icua t ro horas. No se necesita una segunda inyec
c ión in t r aa r t i cu l a r m á s que en las a r t r i t i s sobreagudas, cuando la 
p r i m e r a i n y e c c i ó n no la ha modificado suficientemente. Las rec i 
divas son raras , y só lo aparecen, de ord inar io , en las art iculaciones 
indemnes hasta entonces y no sometidas, por lo tanto, á las inyec
ciones saliciladas. M r . Sant in i ha podido comprobar que las inyec
ciones in t raar t icu lares de salici lato de sosa no ejercen a c c i ó n contra 
las manifestaciones viscerales del reumat i smo agudo. 

Cree el autor que e l t ra tamiento de las a r t r i t i s r e u m á t i c a s (trata
miento que pe rmi te obtener l a c u r a c i ó n con una dosis de salicilato 
de sosa que v a r í a entre 24 y 60 centigramos) e s t á indicado, sobre 
todo, en los sujetos que, á consecuencia de debi l idad del c o r a z ó n ó 
de lesiones renales, no s o p o r t a r í a n dosis elevadas de este medica
mento. 

( A r c h . M é d . B e l g . ) 

S u t u r a del c o r a z ó n . — E l D r . V o g e l refiere un caso de her ida del 
v e n t r í c u l o derecho, a l que se le apl icaron cinco puntos de sutura con 
seda, drenaje, y d e s p u é s se le hizo la r e s e c c i ó n de la octava costi l la 
i zquierda en la l í n e a escapular. Poco á poco t uvo l u g a r la c u r a c i ó n , 
no obstante l a a p a r i c i ó n de exudados en el per icard io y un pulso 
m u y frecuente, f e n ó m e n o s que dura ron dos semanas. E n la segunda 
y cuar ta semana hubo infar to de los dos pulmones. E l autor, tras de 
este caso, pref iere el drenaje del per icard io d e s p u é s de la sutura del 
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c o r a z ó n , en el que tampoco son raras las cicatrizaciones si se hace 
la sutura p r i m a r i a . 

( C e n t r a l b l a t t f ü r Chi r . ) 

De l a p r e s c r i p c i ó n del ortoformo.—El D r . B a r d e t : Acabo de 
observar , con el D r . Leredde , un p e q u e ñ o accidente interesante 
imputab le a l o r to fo rmo. T r á t a s e de un enfermo cuya p ie l es pa r t i 
cu larmente sensible y que con frecuencia se le presentan erupciones 
debidas á la i n g e s t i ó n de substancias i r r i t a t i v a s ó indigestas (ant ipi-
r i ñ a , d o r a l y diversas comidas). Á consecuencia de la a p l i c a c i ó n de 
una pomada de o r to fo rmo (vaselina 10 gramos, o r to formo 1) para 
ca lmar el p r u r i t o de las piernas, t uvo una e r u p c i ó n p ru r ig inosa in 
tensa en los sitios en que fué aplicada, y a d e m á s una e r u p c i ó n her-
p é r t i c a del g é n e r o zona m u y dolorosa en las manos, al p ropio t iempo 
que se manifestaba u n empacho g á s t r i c o que d u r ó tres d í a s . Cuat ro 
a ñ o s antes el mismo ind iv iduo , d e s p u é s de usar una pomada con or
toformo aplicada en e l ano por ulceraciones, tuvo accidentes del 
mismo g é n e r o , que fueron a t r ibuidos á otras causas. Estas observa
ciones conducen á cambiar el modo de fo rmu la r el o r to fo rmo. Este 
medicamento posee propiedades a n e s t é s i c a s preciosas que no per
m i t e n abandonarle, pero só lo se le ha de p resc r ib i r aislado, puesto 
que los excipientes pueden descomponerlo. Ú n i c a m e n t e la s o l u c i ó n 
a l c o h ó l i c a , como lo ha hecho observar el D r . Blondel , es de buena 
c o n s e r v a c i ó n ; a d e m á s debe tenerse a l abr igo de la luz, y l a prepa
r a c i ó n no debe datar de mucho t iempo. E n los enfermos sensibles 
desde el punto de v is ta e x a n t e m á t i c o , es prefer ib le sus t i tu i r el or to-
fo rmo por la anestesina, producto a n á l o g o , pero m á s estable. 

(Soc. de Cir . de P a r í s ) . 

E l hipoclorito de c a l en las quemaduras.—En las de segundo y 
tercer grado, T i c h y recomienda mucho e l procedimiento siguiente: 

E n el momento de la quemadura se a p l i c a r á n compresas empa
padas en aceite. Á las ve in t i cua t ro horas, cuando ya se hayan for
mado flictenas, se c o r t a r á n é s t a s con todas las precauciones a sép t i 
cas ordinar ias , c u b r i é n d o l a s d e s p u é s con una s o l u c i ó n que contiene: 

H i p o c l o r i t o de ca l . 2 á 5 gramos. 
A g u a destilada 900 » 

F í l t r e s e y a ñ á d a s e : 
A l c o h o l alcanforado 5 gramos. 

E n seguida cesan las secreciones, l a p i e l se seca y las soluciones 
de cont inuidad se cubren de costras. Una vez conseguido este resul
tado, se supr imen las aplicaciones del l í q u i d o antes citado y se ex
tiende sobre la superficie enferma una gruesa capa de lanol ina . 

( L a Corresp. Méd . ) 
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SECCION PROFESIONAL 

P L A N T I L L A S D E L C U E R P O 
CORRESPONDIENTES Á LOS SERVICIOS QUE SE BSTABLKCBN 

EN EL SIGUIENTE DECRETO 

Inspectores m é d i c o s de p r i m e r a clase. 

I Inspector de la primera región. 
1 Idem de la cuarta i d . 

Inspectores m é d i c o s de s e g u n d a clase. 

5 inspectores de la segunda, tercera, quinta, sexta y sép t ima re
giones. 

Subinspectores m é d i c o s de p r i m e r a clase. 

1 Director del Ins t i tu to de Higiene. 
1 Idem del Parque Central. 
1 Idem de la Academia. 
1 Jefe de la brigada de Tropas. 

10 Directores de los hospitales de Madrid, Sevilla, G-ranada, Valen
cia, Barcelona, Zaragoza, Burgos, Vi to r ia , Val ladol id y Co-
r u ñ a . 

14 

Subinspectores m é d i c o s de s egunda clase. 

Secretarios de las Inspecciones. 

Para la asistencia de las Capi tan ías generales y Directores de los 
Parques de región. 

Inst i tuto de Higiene. 
Parque Central. 
Academia. 
Ambulancia de la división de Cabal ler ía . 
Para hospitales y servicios de la primera región. 
Para ídem i d . de la segunda i d . 
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3 Para hospitales y servicios de la tercera reg ión . 
4 Para ídem i d . de la cuarta i d . 
2 Para ídem i d . de la quinta i d . 
4 Para ídem i d . de la sexta i d . 
3 Para ídem i d . de la sép t ima i d . 

43 
M é d i c o s mayores . 

1 Para las Prisiones Militares de Madr id . 
2 Para la Escuela Superior de Guerra. 
1 Para la ídem Central de T i r o . 
4 Para el Ins t i tu to de Higiene. 
2 Para el Parque Central. 
5 Para las Academias de In fan te r í a , Cabal ler ía , Ar t i l le r ía , Ingenie

ros y Admin is t rac ión . 
1 Para la Escolta Real . 
1 Mayor de la brigada de Tropas. 
1 En la Ambulancia de m o n t a ñ a n ú m e r o 1. 

18 Para hospitales y servicios de la primera región . 
13 Para ídem i d . de la segunda i d . 
3 Para ídem i d . de la tercera i d . 

11 Para ídem i d . de la cuarta i d . 
6 Para ídem i d . de la quinta i d . 
7 Para ídem i d . de la sexta i d . 
4 Para ídem i d . de la sép t ima i d . 

80 
M é d i c o s p r i m e r o s . 

1 Para la Escuela de Equ i t ac ión . 
1 Para la ídem Central de T i r o . 
1 En el Ins t i tu to de Higiene. 
1 En el Parque Central. 
1 En la Academia de I n f a n t e r í a . 
6 Para las fábricas de Toledo, Sevilla, Granada, Murcia , Trubia y 

Oviedo. 
2 Para el Colegio de Mar ía Crist ina. 
1 Para el ídem de Huér fanos de la Guerra. 
1 Para los talleres del Material de Ingenieros. 
1 Para el Colegio de Santiago. 
2 Para hospitales y servicios en la primera r eg ión . 
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Para hospitales y servicios en la segunda R e g i ó n . 
2 Para ídem i d . en la tercera i d . 
2 Para ídem i d . en la cuarta i d . 
2 Para ídem i d . en la quinta i d . 
2 Para ídem i d . en la sexta i d . 
2 Para ídem i d . en la sép t ima i d . 

58 En los primeros batallones de los regimientos de linea de la Pe
n ínsu la . 

18 En los batallones de Cazadores. 
28 En los regimientos de Caba l l e r í a . 
17 En los ídem de Ar t i l l e r í a . 

1 En el grupo de Ar t i l l e r ía del Campo de Gibral tar . 
7 En los regimientos mixtos de Zapadores. 
2 En los ídem de Pontoneros y Ferrocarriles. 
1 En la compañía de Aeros tac ión . 
7 Capitanes de compañía en la brigada de Tropas. 
2 En la plana mayor de la ídem i d . 
1 En la Ambulancia de la divis ión de Cabal le r ía . 
3 En las ídem de m o n t a ñ a . 
1 En la brigada de Estado Mayor . 

177 
M é d i c o s segundos. 

1 En el Ins t i tu to de Higiene. 
3 En las fábr icas de Sevilla, Murcia y Trubia . 
1 Para eventualidades en la primera r eg ión . 
2 Para ídem en la cuarta i d . 
1 Para ídem en la quinta i d . 

58 En los segundos batallones de los regimientos de l ínea de la Pe
n ínsu la . 

14 Para las secciones de las siete compañías de la brigada de Tropas. 
2 En la A.mbulancia de la divis ión de Cabal ler ía . 
3 En las ídem de m o n t a ñ a . 

85 
Subinspectores f a r m a c é u t i c o s de p r i m e r a clase. 

1 En el Laboratorio Central de medicamentos. 
1 En el ídem de M á l a g a . 
1 En la Farmacia de Madrid n ú m e r o 1. 
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Subinspectores f a r m a c é u t i c o s de s e g u n d a clase. 

5 En los hospitales de Madrid , Sevilla, Valencia, Barcelona y 
Burgos. 

F a r m a c é u t i c o s mayores . 

1 En el Ins t i tu to de Higiene. 
2 En el Laboratorio Central de medicamentos. 
1 En el ídem de M á l a g a . 
4 En los hospitales de Badajoz, Zaragoza, Valladolid y C o r u ñ a . 
3 En las Farmacias de Madrid números 2, 3 y á. 

11 

27 

F a r m a c é u t i c o s p r i m e r o s . 

2 En el Laboratorio Central de medicamentos. 
2 En los hospitales de la primera región . 
6 En los ídem de la segunda i d . 
1 En los ídem de la tercera id . 
4 En los ídem de la cuarta i d . 
1 En los ídem de la quinta i d . 
5 En los ídem de la sexta i d . 
5 En las Farmacias de la primera i d . 
1 En las ídem de la segunda id . 

F a r m a c é u t i c o s segundos. 

1 En el Laboratorio de M á l a g a . 

4 En los hospitales de la primera reg ión . 
2 En los ídem de la tercera id. 
1 En los ídem de la cuarta i d . 
1 En los ídem de la quinta i d . 
3 En los ídem de la sép t ima i d . 
8 En las Farmacias de la primera i d . 
2 En las ídem de la segunda i d . 

22 
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Como complemento de estas plantillas parciales, t énganse en cuenta las 
publicadas con las organizaciones de Baleares, Canarias, Ceuta y M a l i l l a . 

Las plantillas definitivas y completas se conocerán cuando se publique 
la organizac ión central. 

R E A L DECRETO 

En v i r t u d de la au tor izac ión que concede la luey de 17 de Jul io del año 
actual para reorganizar las tropas del ejército y servicios con ellas rela
cionados, á propuesta del Ministro de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

DIVISIÓN TERRITORIAL MILITAR 

O r g a n i z a c i ó n de los Cuerpos de e j é r c i t o . 

Ar t ículo 1.° E l terr i torio de la P e n í n s u l a se divide en siete regiones 
militares de Cuerpo de ejército, cada una de las cuales comprenderá las 
provincias siguientes: 

P r i m e r a r e g i ó n . Madrid , Segovia, Ávila , Toledo, Ciudad Real, 
G-uadalajara, Cáceres y Badajoz. 

S e g u n d a r e g i ó n . Sevilla, Córdoba, Cádiz, Huelva, J a é n , Granada, 
Má laga y Almer ía . 

Tercera r e g i ó n . Valencia, Castellón de la Plana, Alicante, Murcia , 
Albacete, Cuenca y Teruel. 

Cua r t a r e g i ó n . Barcelona, Gerona, Lér ida y Tarragona. 
Q u i n t a r e g i ó n . Zaragoza, Huesca, Navarra y L o g r o ñ o . 
Sexta r e g i ó n . Burgos, Alava, Guipúzcoa, Vizcaya, Santander, Pa-

lencia y Soria. 
S é p t i m a r e g i ó n . Valladolid, León, Salamanca, Zamora, Oviedo, 

Coruña , Lugo, Orense y Pontevedra. 
A r t . 2.° En cada región se o rgan iza rá un Cuerpo de ejército, del que 

fo rmarán parte las tropas de las unidades activas de campaña que se 
mencionan en el estado correspondiente, las cuales con ta rán en sus d i 
versos Cuerpos, además de las tropas en armas, con los cuadros y ele
mentos preparatorios para alcanzar r áp idamen te el pie de guerra, redu
cidos, sin embargo, en tiempo normal á lo más indispensable. 
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En cuanto sea posible, cada Cuerpo de ejército se r ec lu ta rá ó n u t r i r á 
de fuerza dentro de su propia reg ión , y en ella t end rá sus reservas, sus 
parques y depósi tos y cuanto necesite estar previsto para su moviliza
c ión . 

A.rt. 3.° Cada Cuerpo de ejército e s t a r á mandado por un Teniente 
General, que se d e n o m i n a r á Genera l de { ta l ) Cuerpo de e j é r c i t o , quien 
t end rá las atribuciones y prerrogativas que por las Ordenanzas, Leyes y 
disposiciones vigentes corresponden á los Capitanes Generales de dis t r i to , 
incluso el ejercicio de la ju r i sd icc ión de guerra en el terr i tor io respec
t ivo , y además las facultades inspectoras inherentes á tan elevados car
gos, que serán extensivas á todas las tropas activas y de reserva, á las 
Zonas y Cajas de recluta y á cuantos servicios y establecimientos mi l i t a 
res existan en la reg ión , tanto para las necesidades de la misma como 
para las generales del ejército, si bien, por lo que respecta á estos últ i
mos, no t o m a r á de te rminac ión alguna que var íe su funcionamiento, l i 
mi t ándose á indicar ó proponer al Minis t ro de la Guerra lo que estime 
conveniente. 

Se excep túan tan sólo de la inspección de los Generales de los Cuer
pos de ejército las dependencias generales de la Admin i s t r ac ión Central 
y los servicios de la Guardia C i v i l , de Carabineros y de las tropas de la 
Real Casa. 

A r t . 4.° Sus is t i rá , dentro de la reg ión del sépt imo Cuerpo de ejér
cito, la actual Capi tan ía general de Galicia, con las provincias de Co-
r u ñ a , Lugo, Orense y Pontevedra. 

A r t . 5.° E l Cap i tán General de Galicia ejercerá el mando de las fuer
zas del ejército que guarnezcan el dis t r i to , aunque formen parte del 
sépt imo Cuerpo, mientras éste no se movilice j se concentre á las órde
nes del General del Cuerpo de ejército; t e n d r á las atribuciones judicia
les y gubernativas que con arreglo al Código de Justicia mi l i t a r corres
ponden al Capi tán General de distr i to, y las facultades inspectoras que le 
competen como responsable de la ins t rucción y disciplina de sus tropas, 
gozando de las distinciones y prerrogativas propias de dicho cargo. 

Cuando llegue el caso de movil ización y concent rac ión de las fuerzas 
del sépt imo Cuerpo de ejército, á que se alude anteriormente, el Gobierno 
des igna rá las tropas que hayan de constituir las guarniciones del distr i to, 
y queda rán desde luego bajo el mando del Capi tán General los batallones 
de segunda reserva de las provincias de Galicia. 

A r t . (3.° E l General del sépt imo Cuerpo de ejército no t end rá inter
vención alguna en lo que, con atribuciones propias, corresponde al Ca
p i t án General de Galicia, según dispone el a r t í cu lo anterior. 



— 456 — 

Queda reservada á la autoridad superior del Cuerpo de ejérci to , y por 
delegación suya al Subinspector de las tropas de la reg ión , la resolución 
de las cuestiones de índole administrativa y de gobierno in ter ior de los 
Cuerpos que residan en Galicia; entendiendo además dicha autoridad en 
todo lo referente al reclutamiento y reservas en aquellas provincias, así 
como también en cuantos asuntos técnicos se originen en el dis tr i to y 
requieran el concurso de las planas mayores de Ar t i l l e r í a , Ingenieros, 
Admin i s t r ac ión y Sanidad Mi l i t a r del Cuerpo de ejército. 

Esto, no obstante, en los estudios para la ejecución de obras de 
defensa que hayan de realizarse en el distr i to de Galicia, emi t i r á su i n 
forme, precisamente el Cap i tán General de aquel distr i to, antes de some
terse el asunto á la resolución del Gobierno. 

A r t . 7.° Los Cuerpos de ejército cons ta rán , por principio general, de 
dos divisiones. Cada división de dos brigadas de I n f a n t e r í a , de á dos 
regimientos; un regimiento de Cabal ler ía; uno de Ar t i l l e r ía , y las unida
des necesarias de Adminis t rac ión y de Sanidad Mi l i t a r . Una de las d iv i 
siones, la de Galicia, t endrá tres brigadas. 

Afecto al Cuerpo de ejército h a b r á en todos ellos un regimiento 
mix to de Ingenieros de Zapadores y Telégrafos , una sección de obreros 
de Ar t i l l e r í a del Parque móvi l de c a m p a ñ a y las fuerzas de Cabal ler ía 
que se determina en el a r t ícu lo 9.° 

A r t . 8.° Independientes de la organización divisionaria h a b r á tres 
brigadas de Cazadores, de á seis batallones, afectas á los Cuerpos de ejér
cito primero, segundo y cuarto, con sus núcleos de fuerza en Madrid , 
Campo de Gibraltar y Barcelona. Estas brigadas, por la composición de 
sus Cuerpos, algo más reforzados que los demás batallones de Infante
ría , y porque se rán dotados permanentemente del ganado y material 
propio de estas tropas, e s t a rán dispuestas en todo momento para hacer 
frente á los servicios extraordinarios, urgentes y de mayor movilidad. 
Cada brigada de Cazadores t end rá afectas una sección de Telégrafos de 
mon taña , otra de Admin is t rac ión M i l i t a r y una Ambulancia, 

A r t . 9.° Las tropas de Cabal ler ía que no constituyen los regimientos 
divisionarios se a g r u p a r á n en una división de dos brigadas, que for
m a r á parte del primer Cuerpo, y entres brigadas m á s , correspondientes 
á los Cuerpos segundo, cuarto y sexto, quedando tres regimientos, que 
e s t a r á n afectos al tercero, quinto y sépt imo, si bien el del tercero segu i rá 
residiendo en Madrid hasta que otra cosa no se disponga. 

A r t . 10. En el adjunto estado número 1 se detalla la composición de 
los siete Cuerpos de ejército y se expresan las tropas afectas á los mis
mos y las que residen en cada región sin pertenecer al Cuerpo de ejér-
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cito respectivo, cons ignándose también la residencia habitual de los 
cuarteles generales y la s i tuación de los distintos Cuerpos en circuns
tancias normales y mientras no se var íe por conveniencias del servicio. 

A r t . 11. Quedan disueltas las actuales divisiones y brigadas, parare 
organizarse en la forma que se expresa en el estado n ú m . 1, ya citado, y 
definitivamente las brigadas de Cabal ler ía para ins t rucc ión , de Valencia 
y Ca ta luña . 

A r t . 12. H a b r á cuatro tipos de fuerza para los Cuerpos activos, á 
saber: primero, d ¿ presupues to , que serán las plantillas normales de 
tropa que sirven de base para redactar el presupuesto anual; segundo. 
r educ ido , el que se señale durante épocas determinadas del año en que 
el r igor de las estaciones permite disminuir los efectivos, ó en que las 
faenas agr ícolas demandan aumento de brazos para los trabajos del 
campo; tercero, r e fo rzado , el que se disponga para asambleas de ins
t rucción y maniobras, s egún la índole y ampli tud de las mismas, y, por 
ú l t imo , el de g u e r r a , que se de t e rmina rá previamente con arreglo á las 
necesidades de cada Arma ó Cuerpo y al n ú m e r o de hombres de qne se 
disponga con ins t rucc ión mi l i t a r en los seis primeros años de servicio. 

A r t . 13. Los Generales de los Cuerpos de ejército y los Capitanes Ge-
rales de Galicia, Baleares y Canarias, podrán ordenar por sí los movi
mientos de tropas necesarios en casos de extraordinaria urgencia en que 
no diere tiempo para consultar previamente al Gobierno, dando inme
diata cuenta de ello. 

Los cambios periódicos de guarn ic ión , ya determinados, así como el 
turno entre los Cuerpos que deban dar los destacamentos que se consig
nan en el citado estado n ú m e r o 1, ó se ordenen en lo sucesivo, y la dura
ción de estos destacamentos, los d ispondrán dichas autoridades, dando 
antes conocimiento ai Ministerio de la Guerra. 

E l Cap i tán General de Galicia notificará, en todo caso, al General del 
sépt imo Cuerpo los movimientos y cambios de s i tuación de las tropas del 
distr i to. 

A r t . 14. Los Generales de división y de brigada que tengan mando de 
estas unidades se denomina rán : Genera l de l a ( p r i m e r a ó segunda , 
e t c é t e r a ) d i v i s i ó n , ó Genera l de l a ( p r i m e r a ó seguuda) b r i g a d a 
de l a ( t a l ) d i v i s i ó n . 

A r t . 15. H a b r á en la capital de cada región mi l i t a r de Cuerpo de ejér
cito una Subinspección de las tropas, desempeñada por un General de 
división, que será á la vez Gobernador mi l i t a r de la provincia y plaza de 
su residencia, y se denomina rá Subinspector de las t ropas de l a ( p r i 
m e r a ó segunda , etc.) r e g i ó n . Sus atribuciones serán las que deter-

HoTiembn U 0 4 . - 4 6 , 
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minan las disposiciones vigentes, hac iéndolas extensivas á todas las 
tropas que estén bajo la inspección del General del Cuerpo de ejército 
respectivo. 

A r t . 16. Los mandos de las plazas de guerra de Cádiz y Cartagena 
se rán ejercidos por Generales de división, que a sumi rán el Gobierno mi
l i t a r de las respectivas provincias, sin tener á su cargo divis ión o rgán ica . 

En condiciones aná logas , ó sea con nombramiento expreso, ex is t i rán 
Gobernadores militares, de ca tegor ía de General de brigada, en Segovia, 
Guadalajara, Jerez de la Trontera, Figueras, Castillo de Monjuich de 
Barcelona, Jaca, San Sebas t ián , Santander, Ciudad Rodrigo y Ferrol . 

A r t . 17. Los Generales de las divisiones y brigadas serán t ambién 
Gobernadores militares de los puntoso provincias en que tengan seña lada 
su residencia, siempre que resulten ser los m á s caracterizados y no haya 
otro General con nombramiento expreso para dicho cargo. 

A r t . 18. L a actual Comandancia general del Campo de Gibraltar 
se transforma en Gobierno mi l i t a r , que con t i nua rá bajo el mando de un 
General de d iv is ión , dependiendo del General del segundo Cuerpo de 
ejército, y con las atribuciones y facultades especiales que hoy le es tán 
conferidas. 

E l terr i tor io del Gobierno mi l i t a r del Campo de Gibraltar compren
derá los t é rminos municipales de Ronda, An-iate, Montejaque, Benaoján , 
Jimera, Cortes y Gaucín, de la provincia de Málaga , y los de Jimena, 
Castellar, Los Barrios, San Roque, L a Línea , Algeciras, Tarifa, Veger 
(con toda la laguna de Janda) y Alcalá de los Gazules, de la de Cádiz. 

Su gua rn ic ión se compondrá de una brigada de Cazadores con todos 
sus elementos, un grupo de Ar t i l l e r ía de m o n t a ñ a y un escuadrón de 
Cabal ler ía . 

A r t . 19. E l mando mi l i t a r de las provincias de la Pen ínsu l a se esta
blecerá en la forma siguiente: 

Gobiernos m i l i t a r e s de p r o v i n c i a á ca rgo de Generales de d i v i 
s i ó n . — Provincias de Madr id , Sevilla, Valencia, Barcelona, Zaragoza, 
Burgos y Valladol id: los Subinspectores de las tropas. — Provincias de 
Badajoz, Granada, Alicante, Gerona Tarragona, Navarra, Vizcaya, Ala-
va, León y Coruña: los Generales de las divisiones eon residencia en las 
capitales respectivas.—Provincias de Cádiz y Murcia: los Gobernadores 
militares de las plazas de Cádiz y Cartagena.--Provincia de Toledo: el 
Director del Colegio general mi l i t a r . 

Gobiernos m i l i t a r e s de p r o v i n c i a á ca rgo de Generales de b r i 
gada.—Provincias de Málaga , Córdoba, Castel lón de la Plana, Lér ida , 
Log roño , Oviedo, Zamora y Lugo; los Generales de las brigadas que 
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tienen en dichas capitales su residencia oficial, y de Pontevedra el Ge
neral de la brigada que ha de residir en Vigo.—Provincias de Segovia, 
G-uadalajara, G-uipúzcoa y Santander: los Gobernadores de sus capitales; 
y de las provincias de Huesca y Salamanca, los de las plazas de Jaca y 
Ciudad Rodrigo. 

Gobiernos m i l i t a r e s de p r o v i n c i a á cargo de Coroneles.—~Pvo-
vincias de Av i l a , Ciudad í í ea l , Cáceres, Huelva, J a é n , Almer ía , Alba
cete, Cuenca, Teruel, Soria, Palencia y Orense: los Coroneles más anti
guos de los que tengan su destino en la capital de la respectiva provincia. 

A r t . 20. En los puntos donde lo exijan las necesidades del servicio 
h a b r á Comandantés militares con nombramiento expreso. 

A r t . 21. En los casos de vacante, ausencia ó enfermedad del General 
de un Cuerpo de ejército, le sucederá en el mando el de mayor ca tegor ía 
ó a n t i g ü e d a d de los Generales empleados en la región. Si este General 
tuviese su destino fuera de la capital de la región y las circunstancias 
no exigieran su presencia en ella, se e n c a r g a r á del despacho ordinario 
el Subinspector de las tropas; regla que podrá observarse cuando el Ge
neral del Cuerpo de ejército, sin salir de la región, y conservando, por lo 
tanto, el mando, salga de la capital con cualquier motivo y considere 
conveniente disponerlo as í . 

Una regla aná loga se obse rvará en la sép t ima región , donde suce
derá en el mando al General del Cuerpo de ejérci to, primeramente, el 
Cap i tán General de Galicia, sin separarse de su residencia, y á éste le 
sus t i t u i r á en el mando ó en el despacho, según el caso, el General de 
la 14.a divis ión. Gobernador mi l i t a r d é l a Coruña . 

A r t . 22, A l Subinspector de las tropas de una región le r eemplaza rá 
en sus funciones el General de divis ión ó de brigada m á s caracterizado 
de los que tengan destino en la capital de la región; y cuando en dicha 
plaza no hubiese, por circunstancias excepcionales, n i n g ú n General em
pleado que pueda susti tuirlo, se obse rva rá el mismo orden con relación á 
los destinados en toda la región, exceptuando los Gobernadores de plazas 
fuertes. 

A r t . 23. A l Gobernador mi l i t a r del Campo de Gibral tar le sucederá 
en el mando, cuando sea necesario, el General de la segunda brigada de 
Cazadores. 

( C o n t i n u a r á ) , 
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Ha terminado la publ icación del primer tomo del Tratado de enfer
medades nerviosas, de OPPENHEIM, traducido de la tercera edición ale
mana por el D r . M o n t a n e r . 

L a importancia que se da en esta obra al estudio de los s ín tomas , diag
nós t ico , pronóst ico y tratamiento; la predilección con que se mira cuanto 
se refiere á la ana tomía normal y pa to lógica y á la fisiología del sistema 
nervioso, como base indispensable para el perfecto conocimiento de la 
naturaleza y patogenia de las enfermedades nerviosas, son circunstan
cias que la hacen altamente recomendable, tanto á los Médicos en gene
ra l , como á los que se dedican al cul t ivo de estas especialidades. 

Los juicios de la prensa profesional extranjera le son sumamente fa
vorables. 

Publicaciones recibidas, cuya remisión agradecemos á sus autores ó 

editores: 

O r g a n i z a c i ó n sani tar ia de los e j é r c i t o s extranjeros, 
especialmente en campaña , por el D r . F r a n k H o w a r d ; traducida direc
tamente del inglés y ampliada por el D r . J o s é Camero G ó m e s , Médico 
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